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ORc¡o N' 0019-2021-UTEA-VRAC de fecha Og de jut¡o de 2021, rem¡t¡do por el Vicenector
émico, sol¡c¡tando la ratmcáción de la Resoluc¡ón de Vicenectorado Académico N. OO29-

2o21-UTEA-VRAC de fecha 06 de jutio det año 2021, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constituc¡ón, cada
Unlvers¡dad es autónoma en su rég¡men normativo, de gob¡emo, académico, admin¡strativo y
económico; con@rdante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universrtaria N' 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Univers¡tario, ratificar, las resoluc¡ones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión acádém¡ca y de investigac¡ón,
la política general de formación académica en la Un¡versidad, y otros; concordante con elart. 97
l¡terales b y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos intemos de la Universidad;
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Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo D¡rectivo No 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nacionalde Educación Superior Unúersilaria, otorga la l¡cencia ¡nstitucional a la
Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educalivo superior un¡vorsitario en sus
locales conducentes a grado académico y título profes¡onal, con vigencia de seis (06) años, computados a
partir de lá not¡FEación de la presenle resolución;

Que, med¡ante Oficio N' 2157-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de msyo de 2021 , que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021y el lnforme N" 132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a reg¡strar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina ¡dentif¡cado con DNI N' 08843197, como Rector encargado de la
Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, por el período comprendido entre el 1'1 de abril y el 30
de set¡embre dé 2021, en mérito a lo aprobado en la ses¡ón de Asamblea Un¡vers¡taria del 30 de
mazo de 2021, y de conformidad a lo d¡spuesto en la Resolución de Asamblea Un¡vers¡taria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 d6 mazo de\2021";

Que, por Ofcio N' 0019-2021-UTEA-VRAC de fecha 09 de jul¡o de 2021, romitido por el
Vicenector Académico, sol¡citando la rat¡ficac¡ón de la Resoluc¡ón de V¡cenectorado Académico
N' 0029-2021-UTEA-VRAC de fecha 06 de julio del año 2021, que ratifica la Resolución Decanal
N" 0124-2021-UTEA-Fl de fecha 06 de jul¡o del año 2021, que aprueba el "l Coloquio Estudiant¡l
en lnvest¡gación y Tecnología Ambiental;

Oue, en sssión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 22 de julio de 2021, el
Consejo Universitario por unanimidad ACORDO, ratificar la Resolución de Vicerectorado
Académico N' 0029-2021-UTEA-VRAC de fecha 06 de jul¡o del año 2021, que resuelve en su
Artículo Primero: "RATIFICAR la Resoluc¡ón Decanal N' 0124-202'1-UTEA-Fl de fecha 06 de julio
del año 2021, que resuelve en su ARTICULO PRIMERO: 'APROBAR, ol Plan del "l Coloquio
Estudiant¡l en lnvestigación y Tecnologíá Ambi€ntal", el mismo qué forma parte de Ia presente
resoluc¡ón" y en su Artículo Segundo: 'APROBAR, el Presupuesto para su ejecución dél "l
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Coloqu¡o Estud¡antil on lnvestigac¡ón y TecnologÍa Ambiental", el m¡smo que será considerado
de acuerdo al presupuesto ¡nstituc¡onal as¡gnado para el período 2021";

En uso de las atribuciones cor¡feridas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Univers¡dad y Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡teria N' 001-2021-UTEA-AU de
techa 30 de marzo de 2021 y Of¡cio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha 22 de
julio de 2021 , la Resolución de V¡cenectorado Académico N" 0029-2021-UTEA-VRAC de fecha
06 de julio del año 2021, que en su Articulo Primero: 'RATIFICAR la Resoluc¡ón Decanal N'
0124-2021-UTEA-FI de fecha 06 de julio del año 2021, que resuelve en su ARTICULO
PRli,lERO: "APROBAR, el Plan del "l Coloqu¡o Estudienül en lnvest¡gac¡ón y Tocnología
Ambiental", el mismo que forma parte de la presente resoluc¡ón" y en su Artículo Segundo:
'APROBAR, el Presupuesto para su ejecuc¡ón del "l Coloqu¡o Estudiantil en lnvest¡gac¡ón
y Tecnología Ambiental", el m¡6mo que será cons¡derado de acuerdo al presupuesto
institucional asignado para el período 2021"; Formando parte de la presente resolución en
fojas 20.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia para et
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a tas instanc¡as y
demás oflcinas de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- OISPONER, la publicac¡ón de la presente Resotución en el portal
WEB de la Universidad.

REGÍSTRESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

,
Dr INA

$
del Andes

ALVAREZ
c¡etario Genera

Tecnológrca de ¡os Andes
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